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A las 14:00 del 18 de abril de 2024 finalizó el plazo de presentación de ofertas para el presente procedimiento, 
quedando admitidas las propuestas de las siguientes empresas:  
 

1.- TRANSPORTES FLUITERS, S.L. (B28018166) 
2.- PROCOEX MUDANZAS, S.A. (B84744697) 
 

La empresa licitadora LOGISTICA HYSEC S.L. presentó oferta a las 14:01 del 18 de abril de 2024, fuera del plazo 
establecido para la presentación de ofertas, por lo que su propuesta no es admitida en el procedimiento de 
licitación. 
 
Se procede pues al análisis y valoración de la documentación referente a la subcontratación, las especificaciones 
técnicas, ofertas económicas y criterios técnicos cuantificables presentados por los licitadores admitidos.  
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1. REVISIÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y SUBCONTRATACIÓN 

 
1.1. REVISIÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
Según lo dispuesto en el apartado 6 A) del Anexo I del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares (en 
adelante PCAP), en este expediente no aplica la presentación de especificaciones técnicas. 
 

1.2. SUBCONTRATACIÓN 
 
Según lo dispuesto en el apartado 6 B) del Anexo I del PCAP, se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga 
previsto subcontratar, en los términos indicados en la cláusula 25. Los licitadores que tengan previsto subcontratar 
deberán aportar: 
 

- El modelo del Anexo VIII cumplimentado 
- En caso de que el subcontratista haya sido identificado mediante su nombre, y el licitador integre su 

solvencia con dicha subcontratación, deberá acompañar el DEUC del subcontratista en los términos 
indicados en la cláusula 11 del PCAP con la información correspondiente a los requisitos de solvencia 
indicados en el apartado 5 del Anexo I PCAP que se vayan a integrar con el subcontratista. 
 

 
  TRANSPORTES FLUITERS, S.L. 
 
De conformidad con lo señalado anteriormente, y en ausencia de presentación el Anexo VIII debidamente cumpli-
mentado y firmado, y estando esto en consonancia con lo que se indica en el formulario DEUC presentado en el 
sobre nº1, se determina que TRANSPORTES FLUITERS, S.L. no va a subcontratar alguna parte de contrato con 
terceros. 
 
 
 PROCOEX MUDANZAS, S.A. 
 
De conformidad con lo señalado anteriormente, y en ausencia de presentación el Anexo VIII debidamente cumpli-
mentado y firmado, y estando esto en consonancia con lo que se indica en el formulario DEUC presentado en el 
sobre nº1, se determina que PROCOEX MUDANZAS, S.A. no va a subcontratar alguna parte de contrato con terce-
ros. 
 

2. CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 
Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del contrato, señalados en el apartado 8 del Anexo I 
del PCAP, son los siguientes: 
 
Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas (hasta 100 puntos) 

 
1. Valoración económica (hasta 70 puntos) 

 
2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas (hasta 30 puntos) 
 

2.1 Experiencia del Responsable del Operativo de Traslados y Mudanzas con dedicación a los 

servicios que exceda la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.2.1 del 

Anexo I del PCAP (12 puntos) 

 



INFORME DE VALORACIÓN 
CONTRATO N.º 225/2023 

 

Página 5 de 12 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
oc

ie
da

d 
An

ón
im

a,
 M

.P
. i

ns
cr

it
a 

en
 e

l R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
ri

d 
al

 T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

ri
pc

ió
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
ri

pc
ió

n 
12

6,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

 

2.2 Experiencia del Personal de Traslados y Mudanzas con dedicación a los servicios que exceda 

de la experiencia mínima requerida en el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP (10 puntos) 

 

2.3 Empleo de cajas con certificado de gestión forestal sostenible (FSC, PEFC o similar) (hasta 8 

puntos) 

 

Se establecen las siguientes fórmulas: 
 

1. Valoración económica: en el análisis económico prima en orden decreciente, el precio más bajo teniendo 
este la valoración máxima, es decir, 70 puntos. Se establece la siguiente fórmula. 
 

Vi = 70 * Pmin / Pi 
 
Donde: 
 
Vi = Valoración correspondiente a la oferta i 
Pi = Precio propuesto por la empresa i, en €. 
Pmin = Precio mínimo ofertado, en € 
 

Los licitadores presentarán su oferta económica conforme al modelo establecido en el Anexo II. 

 
2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas:  
 
2.1 Experiencia del Responsable del Operativo de Traslados y Mudanzas con dedicación a los servicios que 
exceda la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP (12 
puntos).  

 
Para su valoración se empleará la siguiente fórmula: 

 
 Vi = 12 * Ei / Emáx 

 
Donde: 

 
  Vi = Valoración correspondiente a la oferta i 

Ei = Número de años completos de experiencia del Responsable del Operativo de Traslados y 
Mudanzas propuesto por el licitador en trabajos específicos de Traslados y Mudanzas en edificios de 
oficinas que exceda la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.2.1 del Anexo 
I al PCAP.  
Emáx = mayor Ei acreditada 
 
Solo se tendrán en cuenta años completos de experiencia. En este sentido, la ampliación de la 
experiencia debe estar expresada en números enteros, no admitiéndose decimales. 

 
Los licitadores presentarán: 

- Proposición conforme al modelo establecido en el Anexo II bis.  

- Curriculum Vitae de conformidad con el modelo del Anexo II Ter con indicación de los trabajos 

específicos realizados como las fechas de realización de los mismos.  

- Informe de vida laboral que acredite la experiencia indicada en el Anexo II Ter.  

 
2.2 Experiencia del Personal de Traslados y Mudanzas con dedicación a los servicios que exceda de la 
experiencia mínima requerida en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP (10 puntos) 

  



INFORME DE VALORACIÓN 
CONTRATO N.º 225/2023 

 

Página 6 de 12 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
oc

ie
da

d 
An

ón
im

a,
 M

.P
. i

ns
cr

it
a 

en
 e

l R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
ri

d 
al

 T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

ri
pc

ió
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
ri

pc
ió

n 
12

6,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

 

Para su valoración se empleará la siguiente fórmula: 
 

 Vi = 10 * Ei / Emáx 
 
Donde: 
 
Vi= Valoración correspondiente a la oferta i 
Ei= Sumatorio del Nº de años completos de experiencia del Personal de traslados y mudanzas 
propuesto por el licitador en trabajos específicos de Traslados y Mudanzas en edificios de oficinas 
que exceda la experiencia exigida para dicho perfil en el apartado 5.2.1 del Anexo I.  
Emáx= Mayor Ei acreditada por los licitadores. 
 
Solo se tendrán en cuenta años completos de experiencia. En este sentido, la ampliación de la 
experiencia debe estar expresada en números enteros, no admitiéndose decimales. 

 
Los licitadores presentarán: 

- Proposición conforme al modelo establecido en el Anexo II bis.  

- Curriculum Vitae de conformidad con el modelo del Anexo II Ter con indicación de los trabajos 

específicos realizados como las fechas de realización de los mismos.  

- Informe de vida laboral que acredite la experiencia indicada en el Anexo II Ter.  

 

2.3 Empleo de cajas con certificado de gestión forestal sostenible (FSC, PEFC o similar) (8 puntos) 
 

Para su valoración se empleará la siguiente fórmula: 
 

 Cpi = 8 * N 
 
Donde: 
 
Vpi= Valoración correspondiente a la oferta i  
N = 1, si el licitador se compromete a emplear durante la vigencia del contrato cajas de embalaje 
que dispongan de certificación de cadena de custodia de gestión forestal sostenible (FSC, PEFC o 
similar).  
N = 0, si el licitador NO se compromete a emplear durante la vigencia del contrato cajas de em-
balaje que dispongan de certificación de cadena de custodia de gestión forestal sostenible (FSC, 
PEFC o similar). 
 

Los licitadores presentarán: 

- Proposición conforme al modelo establecido en el Anexo II bis.  

- Ficha técnica de las cajas de embalaje y la documentación acreditativa de la certificación. 

 

3. CLASIFICACIÓN DE OFERTAS 
 
Con fecha de 6 de mayo de 2024 se procedió a la apertura telemática del sobre nº 3 que contiene la proposición 
de oferta económica, así como los valores ofertados para los criterios técnicos cuantificables mediante la mera 
aplicación de fórmulas. 

 
3.1. REVISIÓN DE OFERTA ECONÓMICA 
 
Los licitadores deberán presentar su oferta económica de conformidad con lo establecido en el Anexo II del PCAP 

y las tablas nº 1 y nº 2 del mismo. 
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Las ofertas económicas que superen el importe máximo de licitación para la duración inicial del contrato de 4 

años mencionado en el apartado 3.3 del Anexo I (532.003,00 €), IVA excluido) no se tendrán en cuenta en el 

presente procedimiento de licitación.  

Tampoco se tendrán en cuenta las ofertas que excedan cualquiera de los precios unitarios máximos indicados 

en las tablas nº 3 y nº 4 del Anexo II. 

Los licitadores deberán entregar un juego en formato PDF firmado mediante certificado digital y un juego en 

formato digital hoja de cálculo de su oferta económica. 

 

Una vez estudiada la documentación referente a la oferta económica presentada por los licitadores, se ha 
apreciado lo siguiente: 
 

 TRANSPORTES FLUITERS, S.L. 

 
Se analiza la oferta económica presentada por TRANSPORTES FLUITERS, S.L. de conformidad con el Anexo II, 
comprobando que se ha presentado la oferta según el modelo establecido en el Anexo II del PCAP, sin embargo, 
se ha comprobado que no presenta en formato digital hoja de cálculo. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, con fecha de 21 de mayo de 2024, la Secretaria de la Mesa de Contratación solicitó 
a la empresa TRANSPORTES FLUITERS, S.L. aclaración de la presentación de la oferta económica en formato digital. 
 
Revisada la documentación remitida se ha comprobado que la empresa licitadora ha aportado nuevamente la 
oferta en formato digital conforme al Anexo II, sin embargo, no aporta la misma en formato hoja de cálculo. Al 
analizar la oferta económica se han detectado los errores que, a continuación, se indican: en la tabla nº 1, se ha 
detectado precios unitarios ofertados por encima de los precios unitarios máximos establecidos en la tabla nº 3. 
Se ofertan para la tipología de traslados GRUPO D-3 un precio de 112,00 €/persona, para el GRUPO E-2 un precio 
de 106,00 €/persona y GRUPO E-3 un precio de 112,00 €/persona, superando los precios unitarios máximos 
establecidos para estas categorías de 89,00 €/persona, 77,00 €/persona y 86,00 €/persona respectivamente. 
 
 

 
La tabla nº 2 se presenta correctamente. 
 
Adicionalmente, se comprobó que el Anexo II aportado ha sido presentado sin firma digital.  

GRUPO
TOTAL 

PERSONAS (*)

€/PERSONA 

(**)
TOTAL (***) GRUPO

TOTAL 

PERSONAS (*)

€/PERSONA 

(**)
TOTAL (***) GRUPO

TOTAL 

PERSONAS (*)

€/PERSONA 

(**)
TOTAL (***) GRUPO

TOTAL 

PERSONAS (*)

€/PERSONA 

(**)
TOTAL (***)

GRUPO A-1 120          31,00 €      3.720,00 € GRUPO B-1 100          31,00 €      3.100,00 € GRUPO C-1 80          31,00 €      2.480,00 € - - - -

GRUPO D-1 40          76,00 €      3.040,00 € GRUPO E-1 60          76,00 €      4.560,00 € GRUPO F-1 48          76,00 €      3.648,00 € GRUPO G-1 8       136,00 €      1.088,00 € 

GRUPO A-2 100          36,00 €      3.600,00 € GRUPO B-2 80          36,00 €      2.880,00 € GRUPO C-2 40          36,00 €      1.440,00 € - - -

GRUPO D-2 40       106,00 €      4.240,00 € GRUPO E-2 40       106,00 €      4.240,00 € GRUPO F-2 20       106,00 €      2.120,00 € GRUPO G-2 8       142,00 €      1.136,00 € 

GRUPO A-3 20          39,00 €           780,00 € GRUPO B-3 28          39,00 €      1.092,00 € GRUPO C-3 24          39,00 €           936,00 € - - -

GRUPO D-3 8       112,00 €           896,00 € GRUPO E-3 8       112,00 €           896,00 € GRUPO F-3 8       112,00 €           896,00 € GRUPO G-3 8       196,00 €      1.568,00 € 

  16.276,00 €   16.768,00 €   11.520,00 €      3.792,00 € 

IMPORTE TOTAL

TABLA N. º1 (IVA excluido)

                                                48.356,00 € 

TABLA N. º 1

DESGLOSE DE PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. OFERTA ECONÓMICA PARA TRASLADOS DE PUESTOS DE TRABAJO PARA EL PLAZO DE 4 AÑOS

TOTAL A-1, D-1, A-2, D-2, A-3, D-3

(IVA excluido)

TOTAL B-1, E-1, B-2, E-2, B-3, E-3

(IVA excluido)

TOTAL C-1, F-1, C-2, F-2, C-3, F-3

(IVA excluido)

TOTAL G-1, G-2, G-3 

(IVA excluido)



INFORME DE VALORACIÓN 
CONTRATO N.º 225/2023 

 

Página 8 de 12 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
oc

ie
da

d 
An

ón
im

a,
 M

.P
. i

ns
cr

it
a 

en
 e

l R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
ri

d 
al

 T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

ri
pc

ió
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
ri

pc
ió

n 
12

6,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

 

 
Según las condiciones establecidas para la presentación de ofertas en el apartado 3 y Anexo II del PCAP, esta 
oferta económica no podrá ser tenida en cuenta para el procedimiento de licitación. 

 
 PROCOEX MUDANZAS, S.A. 
 
Se analizar la oferta económica presentada por PROCOEX MUDANZAS, S.A. de conformidad con el Anexo II, 
comprobando que se ha presentado la oferta según el modelo establecido en el Anexo II del PCAP, sin embargo, 
se ha comprobado que  no presenta en formato digital hoja de cálculo. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, con fecha de 21 de mayo de 2024, la Secretaria de la Mesa de Contratación solicitó 
a la empresa PROCOEX MUDANZAS, S.A. aclaración de la presentación de la oferta económica en formato digital. 
 
Remitida de nuevo la documentación, se comprueba que se presenta de forma CORRECTA, es decir, aporta la 
oferta económica en formato hoja de cálculo.. 
 
Se analiza el contenido de la oferta económica presentada, comprobando que los precios ofertados en las tablas 
nº 1 y nº 2 no superan los precios unitarios máximos establecidos en las tablas nº 3 y nº 4 del Anexo II del PCAP, 
por lo que el contenido de la oferta económica es CORRECTO. 
 

 

 
 
 
 
 

GRUPO
TOTAL 

PERSONAS (*)

€/PERSONA 

(**)
TOTAL (***) GRUPO

TOTAL 

PERSONAS (*)

€/PERSONA 

(**)
TOTAL (***) GRUPO

TOTAL 

PERSONAS (*)

€/PERSONA 

(**)
TOTAL (***) GRUPO

TOTAL 

PERSONAS (*)

€/PERSONA 

(**)
TOTAL (***)

GRUPO A-1 120          52,00 €      6.240,00 € GRUPO B-1 100          44,00 €      4.400,00 € GRUPO C-1 80          45,00 €      3.600,00 € - - - -

GRUPO D-1 40       105,00 €      4.200,00 € GRUPO E-1 60          95,00 €      5.700,00 € GRUPO F-1 48          95,00 €      4.560,00 € GRUPO G-1 8       150,00 €      1.200,00 € 

GRUPO A-2 100          62,00 €      6.200,00 € GRUPO B-2 80          52,00 €      4.160,00 € GRUPO C-2 40          53,00 €      2.120,00 € - - -

GRUPO D-2 40       118,00 €      4.720,00 € GRUPO E-2 40          76,00 €      3.040,00 € GRUPO F-2 20       112,00 €      2.240,00 € GRUPO G-2 8       200,00 €      1.600,00 € 

GRUPO A-3 20          60,00 €      1.200,00 € GRUPO B-3 28          45,00 €      1.260,00 € GRUPO C-3 24          66,00 €      1.584,00 € - - -

GRUPO D-3 8          88,00 €           704,00 € GRUPO E-3 8          85,00 €           680,00 € GRUPO F-3 8       118,00 €           944,00 € GRUPO G-3 8       210,00 €      1.680,00 € 

  23.264,00 €   19.240,00 €   15.048,00 €      4.480,00 € 

IMPORTE TOTAL

TABLA N. º1 (IVA excluido)

                                                62.032,00 € 

TABLA N. º 1

DESGLOSE DE PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. OFERTA ECONÓMICA PARA TRASLADOS DE PUESTOS DE TRABAJO PARA EL PLAZO DE 4 AÑOS

TOTAL A-1, D-1, A-2, D-2, A-3, D-3

(IVA excluido)

TOTAL B-1, E-1, B-2, E-2, B-3, E-3

(IVA excluido)

TOTAL C-1, F-1, C-2, F-2, C-3, F-3

(IVA excluido)

TOTAL G-1, G-2, G-3 

(IVA excluido)
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3.2. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS. 
 
De conformidad con el apartado 8.1 del Anexo I del PCAP: 
 
Se considerarán, en principio, anormalmente bajas las ofertas que se encuentren en los siguientes supuestos: 
 
Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación sin IVA del contrato en más 
de 25 unidades porcentuales.  
 
En consecuencia, la oferta económica de PROCOEX MUDANZAS, S.A no es anormalmente baja.  

 
3.3. REVISIÓN DE CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES 
 
Los licitadores deberán presentar los valores de puntuación de los criterios técnicos cuantificables según lo esta-

blecido en el Anexo II bis del PCAP. 

 

Así mismo, deberán adjuntar la siguiente documentación acreditativa de los valores propuestos: 

 

TIPO DE SERVICIO DE MUDANZAS
PRECIO UNITARIO 

(*)

(2) TOTAL 

SERVICIOS EN 

UNIDADES

(1) IMPORTE 

TOTAL (*)

2 Operarios con un furgón de 20 m3 con plataforma durante 1 día completo, 

durante 8 horas efectivas, en horario de 8:30 a 19:00 horas, para actuaciones 

de la Subdirección de Servicios Generales en todas las dependencias del 

Canal de Isabel II, S.A., M.P.

520,00 120              62.400,00 € 

2 Operarios con un furgón de 20 m3 con plataforma durante 5 horas 

efectivas en horario de 8:30 a 19:00 horas  para actuaciones de la 

Subdirección de Servicios Generales en todas las dependencias del Canal de 

Isabel II, S.A., M.P.

320,00 120              38.400,00 € 

1 Operario con un furgón de 20 m3 con plataforma durante 1 día completo 

(8 horas efectivas) de 8:30 a 19:00 horas para actuaciones de la Subdirección 

de Servicios Generales en todas las dependencias del Canal de Isabel II, S.A., 

M.P.

300,00 120              36.000,00 € 

1 Hora de operario cualificado en horario de 8:30 a 19:00 horas  para 

actuaciones de la Subdirección de Servicios Generales en todas las 

dependencias del Canal de Isabel II, S.A., M.P.

20,00 700              14.000,00 € 

1 Hora de operario conductor en horario de 8:30 a 19:00 horas  para 

actuaciones de la Subdirección de Servicios Generales en todas las 

dependencias del Canal de Isabel II, S.A., M.P.

20,00 1.000              20.000,00 € 

1 Ud. Rollo de Papel burbuja (dimensiones 1.20*100m aproximadamente) 125,00 5                     625,00 € 

1 Ud. Caja (dimensiones 45*31*37cm aproximadamente) 2,50 2.000                 5.000,00 € 

1 Ud. Cinta de embalar (dimensiones 48mm*120m aproximadamente) 2,50 500                 1.250,00 € 

M3. Alquiler para almacén y custodia de enseres propiedad del Canal de 

Isabel II S.A., M.P. en dependencias de la empresa adjudicataria (El precio 

ofertado será euros/m3 y la cantidad reflejada en la columna "UNIDADES" es 

el total por el plazo de 4 años)

9,00 1.000                 9.000,00 € 

2 operarios de apoyo a traslados de mobiliario, enseres y pequeños 

montajes y desmontajes en eventos, formación, exámenes, etc. en horario 

de 8:30 a 19:00 horas  para actuaciones de la Subdirección de Servicios 

Generales en todas las dependencias del Canal de Isabel II, S.A., M.P.

36,00 3.000           108.000,00 € 

4 operarios con medios auxiliares para movilización de elementos 

pesados/voluminosos de hasta 3m3. (Fotocopiadoras, archivadores, mesas 

especiales, etc.) en horario de 8:30 a 19:00 horas  para actuaciones de la 

Subdirección de Servicios Generales en todas las dependencias del Canal de 

Isabel II, S.A., M.P.

80,00 2.000           160.000,00 € 

   454.675,00 € 

TABLA N. º 2

DESGLOSE DEL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. OFERTA ECONÓMICA PARA SERVICIOS DE MUDANZAS PARA EL 

PLAZO DE 4 AÑOS

IMPORTE TOTAL TABLA N. º2  (IVA excluido)

62.032,00 €    

454.675,00 €  

516.707,00 €  

108.508,47 €  

625.215,47 €  

IVA (21%)

IMPORTE TOTAL, IVA incluido

IMPORTE TOTAL (IVA excluido) TABLA N.º 1

IMPORTE TOTAL (IVA excluido) TABLA N.º 2

(3) IMPORTE TOTAL TABLA N.º1+TABLA N.º2 (IVA excluido)
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2.1 Experiencia del Responsable del Operativo de Traslados y Mudanzas con dedicación a los servicios que 
exceda la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP (12 
puntos).  

 
Los licitadores presentarán: 

- Curriculum Vitae de conformidad con el modelo del Anexo II Ter con indicación de los trabajos 

específicos realizados como las fechas de realización de los mismos.  

- Informe de vida laboral que acredite la experiencia indicada en el Anexo II Ter.  

 
2.2 Experiencia del Personal de Traslados y Mudanzas con dedicación a los servicios que exceda de la 
experiencia mínima requerida en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP (10 puntos) 

  
Los licitadores presentarán: 

- Curriculum Vitae de conformidad con el modelo del Anexo II Ter con indicación de los trabajos 

específicos realizados como las fechas de realización de los mismos.  

- Informe de vida laboral que acredite la experiencia indicada en el Anexo II Ter.  

 

2.3 Empleo de cajas con certificado de gestión forestal sostenible (FSC, PEFC o similar) (8 puntos) 
 

Los licitadores presentarán: 

- Ficha técnica de las cajas de embalaje y la documentación acreditativa de la certifica-

ción. 

 
 
Una vez estudiada la documentación referente a los criterios técnicos cuantificables, se ha apreciado lo siguiente: 

 
 TRANSPORTES FLUITERS, S.L. 
 
Pese a que la oferta económica presentada no es conforme a los requisitos establecidos en el Anexo II, tal y como 
se ha indicado anteriormente, se analizan los criterios técnicos cuantificables presentados por TRANSPORTES 
FLUITERS, S.L. de conformidad con el Anexo II bis y la documentación acreditativa que en su caso se ha requerido 
para su comprobación, verificando que se ha presentado de forma INCORRECTA: 
 

- Presenta el Anexo II bis debidamente cumplimentado, pero sin firma del licitador. 
- Presenta Curriculum Vitae según modelo del Anexo II Ter de responsable y trabajadores, sin indicar 

trabajos específicos ni fechas requeridas para el cálculo de la experiencia.  
- No se presenta informe de vida laboral que acredite la experiencia reflejada en el Anexo II Ter. 
- No se aporta ficha técnica ni documentación acreditativa de las cajas a emplear durante la duración del 

contrato. 
 
Por lo expuesto anteriormente, no se solicitaron aclaraciones a la misma. 

 
 PROCOEX MUDANZAS, S.A. 
 
Se analizan los criterios técnicos cuantificables presentados por PROCOEX MUDANZAS, S.A de conformidad con el 
Anexo II bis y la documentación acreditativa que en su caso se ha requerido para su comprobación, verificando que 
se ha presentado, de forma CORRECTA, 
 

- Presenta el Anexo II bis debidamente cumplimentado, firmado y sellado. 
 
de forma INCORRECTA, 
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- No presenta la documentación acreditativa de los valores. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, con fecha de 21 de mayo de 2024, la Secretaria de la Mesa de Contratación solicitó 
a la empresa PROCOEX MUDANZAS, S.A aclaración de la presentación de la documentación relativa a los criterios 
técnicos cuantificables: 
 

- 2.1 Experiencia del Responsable del Operativo de Traslados: aportar curriculum vitae según modelo y 
con los datos requeridos en el Anexo Ter III del PCAP e informe de vida laboral que acredite la 
experiencia indicada en el curriculum. 

- 2.2 Experiencia del Personal de Traslados y Mudanzas: aportar curriculum vitae según modelo y con los 
datos requeridos en el Anexo Ter III del PCAP e informe de vida laboral que acredite la experiencia 
indicada en el curriculum. 

- 2.3 Empleo de cajas con certificado de gestión forestal sostenible (FSC, PEFC o similar): se deben aportar 
la ficha técnica de las cajas de embalaje que se comprometen a emplear durante la vigencia del contrato 
y la documentación acreditativa de la certificación. 

 
Remitida de nuevo la documentación, se comprueba que se presenta de forma INCORRECTA:  
 

- Presenta vida laboral del personal de Traslados y Mudanzas, pero no aporta  los Curriculum Vitae según 
modelo y contenido solicitado en el Anexo II Ter del PCAP toda vez que no identifica las fechas exactas de 
realización de los trabajos realizados. En consecuencia, no es posible determinar la duración exacta de 
ésta y, tampoco es posible cuantificar los años de experiencia. 

- Se aporta Curriculum Vitae e informe de vida laboral de M.A.M.R., responsable operativo,  pero no 
conforme al modelo y contenido solicitado en el Anexo Ter del PCAP  toda vez que no identifica las fechas 
exactas de realización de los trabajos realizados. En consecuencia, no es posible determinar la duración 
exacta de ésta y, tampoco es posible cuantificar los años de experiencia. 

- De la documentación referente a los perfiles, no distingue si los mismos se tratan del Responsable del 
Operativo o del personal. 

- Se aporta documentación acreditativa de las cajas a emplear, pero el certificado no está en su totalidad 
en lengua castellana, requisito que se establece en la Cláusula 11 del PCAP. 

 
Por lo expuesto anteriormente, se determina que los valores ofertados por el licitador no quedan debidamente 
acreditados, por lo que los valores a tener en cuenta para el cálculo de la puntuación serán los siguientes: 
 

Criterio de valoración 
Valor ofertado por 

el licitador 
Valor acreditado    

2.1 Experiencia del Responsable del Operativo de Traslados y Mu-
danzas con dedicación a los servicios que exceda la experiencia mí-
nima requerida para dicho perfil en el apartado 5.2.1 del Anexo I 
del PCAP (12 puntos) 

27 años  0 años 

2.2 Experiencia del Personal de Traslados y Mudanzas con dedica-
ción a los servicios que exceda de la experiencia mínima requerida 
en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP (10 puntos) 

188 años 0 años 

2.3 Empleo de cajas con certificado de gestión forestal sostenible 
(FSC, PEFC o similar) (8 puntos) 

Si No 

 
 
3.4. PUNTUACIÓN DE OFERTAS 
 
Tras la revisión de las ofertas económicas y los criterios técnicos cuantificables presentados por los licitadores, y la 
aplicación de las fórmulas establecidas para la adjudicación del contrato en el apartado 8 del Anexo I del PCAP, se 
establece para cada uno de los licitadores la siguiente puntuación y clasificación de las ofertas: 
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  TRANSPORTES FLUITERS, S.L. 
 
Por incumplimiento al exceder los precios máximos unitarios establecidos en la tabla nº3 del Anexo II para la 
presentación de la propuesta de oferta económica para la tabla nº 1 “Desglose del Presupuesto Base de Licitación. 
Oferta económica para traslados de puestos de trabajo para el plazo de cuatro años”, esta oferta no se tiene en 
cuenta en el procedimiento de licitación. 
 
 
 PROCOEX MUDANZAS, S.A. 
  
Se procede a calcular la puntuación final de la oferta presentada por PROCOEX MUDANZAS, S.A., obteniendo 70 
puntos. 

 

 

PROCOEX MUDANZAS, S.A.

Fórmula: Pmin 516.707,00

Pi 516.707,00

Vi 70,00

Fórmula: Ei 0

Emax 0

Vi 0

Fórmula: Ei 0

Emax 0

Vi 0

Fórmula: N 0

Cpi=8*N Vi 0

PUNTUACIÓN

FINAL 

1. VALORACIÓN ECONOMICA

Vi=70*(Pmin/Pi)

2.1 EXPERIENCIA PERSONAL DE TRASLADOS Y MUDANZAS

Vi=10*(Ei/Emax)

70,00

2. CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES

2.1 EXPERIENCIA RESPONSABLE DE TRASLADOS Y MUDANZAS

Vi=12*(Ei/Emax)

2.3 EMPLEO DE CAJAS CON CERRTIFICADO FORESTAL SOSTENIBLE

Sergio Jesús Arroyo Ortiz 
SUBDIRECTOR SERVICIOS GENERALES 

1. VALORACIÓN 
ECONÓMICA

2.1 EXPERIENCIA 
RESPONSABLE DE 
TRASLADOS Y MUDANZAS

2.2 EXPERIENCIA PERSONAL 
DE TRASLADOS Y 
MUDANZAS

2.3 EMPLEO DE CAJAS CON 
CERTIFICADO FORESTAL 
SOSTENIBLE

PUNTUACIÓN 
FINAL

PROCOEX MUDANZAS, S.A. 70,00 0 0 0 70,00
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